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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"NO SE DESPLIEGA LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDE AL 1 ER 
TRIMESTRE". (sic) 

Al respecto, en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el Formato 1 b LGT _Art_71_Fr_lb del 
artículo 71, fracción 1, inciso b, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), la cual corresponde al Presupuesto de 
egresos, para el periodo de 2019. 

11. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0502/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia) . 

111. Con fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0999/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
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IV. Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha tres de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó la descarga de la información en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, concerniente al formato 1 b LGT _Art_71_Fr_lb del artículo 71, 
fracción 1 inciso b) de la Ley General para el periodo 2019, observando cero 
registros, tal como se advierte en la siguiente imagen: 
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VI. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 
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VIl. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de FONATUR Tren Maya, 
S.A. de C.V., la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera 
su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
oficio número FTM/TUT/AMP/307/2019, de misma fecha a la de su recepción, 
dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y 
suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de FONATUR Tren Maya, 
S.A. de C.V., mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Me refiero al Expediente identificado con el número DIT 050212019, derivado de la 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, contenida en el 
Formato 1 b LGTA_Art_71_Fr-lb, del artículo 71, fracción 1, Inciso b) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, consistente en: 

'NO SE DESLPIEGA LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDE AL 1 ER 
TRIMESTRE. ' (SIC) 

Al respecto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 95 de la LGTAIP, le informo que 
ya está cargada correctamente la información correspondiente a dicha Obligación de 
Transparencia, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 
de FONA TUR Tren Maya, S.A. de C. V. 

[. .. }"(sic) 

A dicho oficio, el sujeto obligado anexó un comprobante de procesamiento de 
nombre 1 b-LGT_Art_71_Fr_lb Año 2019.xlsx, con número de folio 
156261168168933, de fecha de emisión ocho de julio de dos mil diecinueve, con 
tipo de operación alta y estatus terminado. 

IX. Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT, del 
contenido correspondiente a, al formato 1 b LGT _Art_71_Fr_lb, de la Ley General 
para el ejercicio de 2019, observando dos registros, tal como se advierte en la 
siguiente imagen: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 1 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de .la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de FONATUR Tren Maya, S.A. de 
C.V., a la obligación de transparencia contenida en el formato 1 b 
LGT _Art_71_Fr_lb del artículo 71 de la Ley General , referente al Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio 2019. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, 
FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., manifestó que ya se · encuentra cargada 
correctamente la información correspondiente al Presupuesto de Egresos 2019. 

En este sentido, adjuntó los acuses de la actualización correspondiente a la 
obligación de transparencia correspondiente al formato 1 b LGT _Art_71_Fr_lb. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el 
estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte en los Resultandos 
V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el formato 1 b LGT _Art_71_Fr_lb del artículo 71 , 
fracción 1 inciso b) de la Ley General, debe cargarse, de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
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estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales establecen lo siguiente: 

/. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, Jos poderes ejecutivos de las Entidades 
Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y Jos municipios: 

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados 
La publicación global y específica (por gasto) del presupuesto de egresos por parte 
del Poder Ejecutivo Federal, de las entidades Federativas, el Gobierno de la Ciudad 
de México y Jos municipios, así como la manera en que será asignado (fórmulas) 
permitirá a la ciudadanía conocer cuánto y cómo será gastado el presupuesto 
asignado en cada uno de los rubros de la administración pública durante un ejercicio 
fiscal y mediante ello estimar la relevancia de cada una de las políticas públicas y la 
disciplina de gastos emprendida por Jos Poderes Ejecutivos. Para todos Jos casos se 
deberá exponer la información en por Jo menos tres rubros: 

1. Gasto programable: son las erogaciones destinadas para cubrir el costo directo de 
la administración, servicios personales, compra de recursos materiales y servicios, 
entre otros. 
2. Gasto no programable: recursos destinados para la construcción de obras públicas, 
así como de bienes adquiridos para su conservación y los utilizados en inversiones 
financieras y que no corresponden directamente a los programas para proveer bienes 
y servicios públicos a la población. 
3. Deuda pública: es decir recursos destinados al cumplimiento de Jos compromisos 
financieros obtenidos bajo cualquier operación, ya sea durante la administración 
presente o administraciones anteriores. 

Por lo anterior, la información a reportar sobre el Presupuesto de Egresos y las 
fórmulas de distribución se organizará en dos apartados, el primero corresponderá a 
todos Jos sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo la información 
correspondiente a Jos Presupuestos de Egresos, mientras que las Secretarías de 
Finanzas (o equivalente), serán las que otorguen la información sobre las fórmulas de 
distribución de los recursos otorgados, por su parte las entidades federativas, a través 
de su Secretaría de Finanzas (o equivalente), serán las que doten de la información 
sobre Jos egresos de todas sus Secretarías Estatales. En el caso de Jos 
Ayuntamientos deberá ser la Presidencia municipal (apoyada por la Comisión de 
Hacienda, Tesorero Municipal y/o Contralor Municipal). 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/1 2/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mi l diecisiete. 
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Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a todos 
los ejercicios de la administración en curso, y por lo menos dos administraciones 
anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados que integran los Poderes Ejecutivos Federal, de 
las entidades federativas y municipales 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a la información que deberán publicar los sujetos obligados que integran el 
Poder Ejecutivo correspondiente al Presupuesto de Egreso que corresponda, deberá 
contener los siguientes datos: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Presupuesto anual asignado (gasto programable autorizado) al sujeto 
obligado 
Criterio 4 Hipervínculo al documento con los criterios de gasto que deben observarse 
en la administración de los recursos públicos 
Criterio 5 Hipervínculo al Presupuesto de Egresos de la Federación o de la Entidad 
Federativa que corresponda 
Criterio 6 Hipervínculo a la "Versión Ciudadana" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

[. . .} 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales , se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma anual, la información relativa al presupuesto de 
egresos, y conservar en el sitio de internet la información de todos los ejercicios de 
la administración en curso, y por lo menos dos administraciones anteriores. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que 
nos ocupa, se observó que no existía registro alguno en el SIPOT, al momento de 
la admisión de la denuncia, para el ejercicio de dos mil diecinueve. 

Ante esta situación, a través de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó 
que realizó la carga de la información para el ejercicio 2019, esto es, el periodo 
denunciado. 

Este cambio se vio reflejado en el SIPOT y, al día de la segunda verificación, el 
sujeto obligado contaba con dos registros para el ejercicio 2019, como se observa 
a continuación: 

7 de 11 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: FONATUR Tren Maya, S.A. de 
C.V. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0502/2019. 

5&ill56li 

f5ijj~S'J2 

ID FKhll de Fecha de Presupu~o H1perrrnwlo Al Oocunento con Los úTtenos de G.as:o en La Admmrstrwun H•pemntulo Al Pu~wpue1to de Egr~ de le fedetac•on O de la fn!Jd.3d 
E¡efdc lniCIO()ej TemunoOel Anual de lCKR{'Ctl~Publrco. r edl.'r!IIMIO'Je(orri!"Jp.ooda 

2019 OW112019 3111212019 ll634>4l0 hnpolldolgobmxln•a_de!O!t.¡llp'co6go•5.<47119&1ocho•2!11212018 

'2011 OW112018 3\/1212018( [301120ó6E ~11p l-dolgob"""••-dttallt php?coóg<--550!00Wech>--29111/2017 

31/IZ?Oii JV!WIB La fll*aaón y .,,.izm de b '*""'<.á1 eslá a cagc d! b Seatlaria d! tiaaend¡ ~ 

......,. inicio - PNT X j if!j Con:!óul t& PUblic~ X ~ OOF · Di~no Oftcial de l .a F e X 

e <D hnps://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codogo = 55474 79&fecha = 28/1 2/2018 

Bús queda p e rs onalizada 

~~U~su~a~•~lo~----------------.J L ______________________ --J IIngresarl c,O.....u~O•uc.la..,.., 
, 0'-vidO tou usu.ano? 

SEGOB DIARIO 0FtC IAL DE LA F E D E RAC lÓN 

DO F : 2 8/1 212018 

PRESL-p(JE .STO de E , ... c.os d e ]a F.deracióa p ara 11t.l EJet"'Cicio Fi.sc.al ::019. 

A l margen un sello con e l Escu do Nacional, que d ice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la R e public.a. 

A NDRÉS MAN UEL LÓPEZ OBRADOR Pre3tdente de los Estados Un.ctos Mexicanos, a .sus habttOJntes s a bed · 

Que la -Cámara de Oipc .. nados. áe-1 Honor able- Conoreso de la Unión. se h a s-e rvido diri.gi m1e e J sf'Qutente 
D ECRETO 

lnoeio 1 O 

'~LA c;.,AAtARA DE D I.PL.r'AOOS =>EL HONORA.Bl.E !=-0NGi1-ES-::> DE l.A UNIÓN. E."'l EJERCIC i O CE '-"' FACULTAD CUE LE OTORGA LA 
FRACCION IV DEL ART ICULO 74 DE LA CONSTI-UC ON POU Tic,.=.. DE L OS ESTADOS UNI DOS MEXICANOS. O E C R E T A 

PRESt .... Pt:ESTO DE EGRESOS DEL~-\. ~ER..-\.CJÓl" P .. -\ .RA EL EJER..CIClO FlSC.-\.L ~019 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACI O N ES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACI ÓN 
CAPÍTULO! 

Ot.sposictone• Generales 
Artíc u lo 1. E l o¡e.rclc•o. el c-ontrol y la evatuac•ón del gasto pUblleo reoaral parLJ or ejercicio fisc,:,f de 201 9. a..si como la 

con1abilidad y la presentaCJ6n de la tnforn1ac.6n Onanciera con-espondienle se realizarán conforme a lo est abteck.lo en la Ley 
Federal de Presupuet$lo y Responsab•bdad Hacendaria la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones 
que. en el marco de dleha.s leyes, esten estabtecadas e-n otros orden.ó!lm•e n t o.s legale'S y en este Pre-supue,to de Egresos 

La interpretac ió-n del presente Pre~upues•o do Egresos, para efectos adm1n1s.trativos y e:xcrus1v3n1:ent,e, en el irlmb•to de 
competenCia CJel Ejecutrvo Fe-de.r al. corresponde a la Secretari.:t y a la Functón PUblica . en el 0']111b.!lo de sus , t rib-uclane.,_, conforme 
a las d isposiciones y definiciones que es•ablece la Ley F ederal de Pre!tupuest o y Respons ab-ilidad H .:tcendaria 

La info.-rnaciOn Que. en te,.,lnos del pf"'esente Decreto deba re~tir'S-e a 1~ C i?lmara de Dlputl"dO-s ser;) env iada zt la Mesa 
Directiva d'e la misma, la cual turna.fá dicha informa-ca6n a I3S cotnis.ionee co•npetente·.s en forma Impresa ~· en formato electrónico 
de texto n1odl flcable o de ba.se Cle datos s-egún conespond01. con el nrvol d e de-sagre-gaci ón que establece la L.ey Fe-deral de 
Presupuesao y Respons.ab11idad Hacendan a y las dispo-siciones norm.ativ..,s v.gentes y ser~ pubh-c.ad.a e n las poi-g1nas de Internet 
Que co.-respond;:,n 

En caso de que la fecha limite para pres.entar la Información sea un d í a lnhilbel 1.3 n1i srna s .e recorrerá a l d•'a hilb1l si9u\ente 

En el ámbito de sus >!l tnbuciones-.. la Secr·etan"'a presentara ¡nfo~naclon pre-supues1ana comparable respecto del ejerCICIO fisc a l 
antenor y de los dtversos documentos pl'esupuestarios 

La Sec:.tetaría reportar á e-n l os Informes Trlrnestra~s Ja evolución de las e r og a c•ones correspondi entes a los anexos 
lf·ansversales a que se renere el articulo 4 l . fracción 11 in cisos j) o ), p ) q ). 1') SJ Q , u ) y v ). de la L ey Federal de P resupuesto y 

8 de 11 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: FONATUR Tren Maya, S.A. de 
C.V. 

Expediente: DIT 0502/2019. 

De esta manera, se puede corroborar que el sujeto obligado, durante la 
sustanciación de la presente resolución cargó la información relativa a la fracción 1, 
inciso b, del artículo 71 de la Ley General, conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Así , se concluye que, al momento de la presentación de la denuncia, esto es al 
veintiséis de junio de dos mil diecinueve, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., no 
contaba con información cargada en el Formato 1 b LGT _Art_71_Fr_lb, del 
artículo 71, fracción 1 inciso b), de la Ley General para el primer trimestre de 2019, 
de conformidad con lo encontrado en la vista pública del SIPOT, por lo cual el 
incumplimiento denunciado resultaba procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, toda vez que al momento de su interposición el sujeto obligado no 
contaba con registros de información publicada; sin embargo, la misma resulta 
INOPERANTE, toda vez que, el sujeto obligado solventó su omisión realizando la 
carga de la información correspondiente al Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio 2019, obligación de transparencia contenida en artículo 71 , fracción 1, 
formato b de la Ley General, por lo que el sujeto obligado subsanó la omisión 
presentada, cumpliendo así con los criterios establecidos dentro de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, toda vez que se acreditó que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., 
cargó la información de la fracción denunciada una vez que feneció el periodo de 
actualización previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, atendiendo a que, 
si bien se trata de una obligación de transparencia anual , el Presupuesto de 
Egresos 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil dieciocho, se le insta a respetar los plazos de actualización 
de la información, conforme al numeral Octavo, fracción 1, de los citados 
lineamientos. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., sin embargo, en términos del 
Considerando Tercero de la presente resolución, resulta inoperante por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante 
la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para 
tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 · de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara, y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el trece de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0502/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el trece de agosto de dos mil diecinueve. 
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